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055 AGO, 2009 
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Quito, a 4 de agosto de 2009 

    

   

Sr. 
Superintendente de Compañías 
Presente 

  

De
 

De mi consideración: 

RE: PARTICION Y ADJUDICACIO XTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES EN 
BERMEO « BERMEO CIA. LTDA., expediente No. 15276. 

El señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS fue socio de la compañía denominada BERMEO 82 
BERMEO CIA. LTDA., sociedad constituida en Quito, el diecisiete de agosto de mil novecientos 
ochenta y uno, ante el Notario Público Décimo Primero, e inscrita en el Registro Mercantil el dos de 
diciembre de mil novecientos ochenta y uno, bajo el número 1197, tomo 112, expediente de la 
Superintendencia de Compañías No.15276. 

El señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS, a la fecha de su fallecimiento, el mismo que ocurrió 
el veinticinco de noviembre de dos mil, tenia cuarenta participaciones de mil sucres (cuatro centavos de 
dólar) cada una en el capital social de BERMEO £ BERMEO CIA. LTDA. El veinticinco de junio de 

dos mil uno se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 2415, tomo 132, un 

aumento de capital y reforma de estatutos mediante el cual el capital social de la compañía fue 
convertido a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y el valor nominal de cada acción se 
modificó a un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; El mencionado aumento de capital 
ejecutado mediante el mecanismo de capitalización de utilidades determinó que la nueva participación 
de “sucesores de Vicente Bermeo Lañas” sería de dos participaciones de un dólar cada una, la cual se ha 

mantenido hasta la presente fecha. ] 

Mediante Acta Notarial de once de enero de dos mil uno, celebrada ante el notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, e inscrita el veintitrés de enero de dos mil uno en el Registro de la Propiedad a fojas 186, 

No. 157, tomo 132, se otorgó la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el señor 
VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS a favor de AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, en 
calidad de cónyuge sobreviviente y de FABIOLA BERMEO GAUCHER, CRISTINA BERENICE 
BERMEO, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO 
GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES en calidad de 
hijos, dejando a salvo derechos de terceras personas 

Mediante escritura de partición y adjudicación extrajudicial celebrada el 11 de julio de 2009 e inscrita en 

el Registro Mercantil el día 31 del mismo mes y año, los herederos, es decir, cónyuge sobreviviente e 
hijos, estos últimos por sí mismos o a través de su apoderada, resolvieron que las dos participaciones 
mencionadas anteriormente se adjudiquen a favor de Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales; por lo tanto, el 

cuadro de participaciones y socios de Bermeo $ Bermeo Cía. Ltda. quedó conformado de la siguiente 
manera: 
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SOCIOS DE BERMEO « BERMEO CIA. LTDA. OO ACIONES PORCENTAJE 

Rodrigo Bermeo Rosales 1590 53% 

Cecilia Andrade Torres 330 11% 

Rodrigo Bermeo Andrade 360 12% 

Pablo Bermeo Andrade 360 12% 

Cecilia Bermeo Andrade 360 12% 

TOTAL 3000 100%       
  

LA 

De esta manera, solicito a usted, se sirva registrar la partición y adjudicación extrajudicial de estas 
participaciones conforme lo mencionado en la escritura de partición y adjudicación extrajudicial de 11 
de julio de 2009. 

Adjunto copias certificadas del poder otorgado por Fabiola Bermeo Gaucher y Cristina Berenice 
Bermeo a favor de Aída Fabiola Rosales Burbano, de la escritura de posesión efectiva de 11 de enero de 

2001 y de la escritura de partición y adjudicación extrajudicial de participaciones de 11 de julio de 2009. 

Atentamente, 

    A 

42 diodo Le De HR 
Cecilia Amdrade Torres SS 

GERENTA GENERAL S 
BERMEO € BERMEO CIA. LTDA. 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera IS 
NOTARIO OCTAVO INTERINO A . 

QUITO-ECUADOR 
    

BANDO - 

PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

CELEBRADA ENTRE: 

AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, FABIOLA BERMEO 

GAUCHER, CRISTINA BERENICE BERMEO, PATRICIA BERMEO 

ROSALES, MARIO VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO 

GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO 

BERMEO ROSALES 

CUANTIA: U.S.$ 2.00 

DI COPIAS 

En la ciudad __de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital dela República del Ecuador, hoy día 

sábado once (11) de/ jutio del dos mil nueve, ante mí, 

Doctor JAIME ESPINOLA CABRERA, Notario Público Octavo 

Interino de este Cantón, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura: la señora AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, de 

estado civil viuda, por sus propios derechos y a nombre y en 

representación de las señoras FABIOLA BERMEO GAUCHER, y 

CRISTINA BERENICE BERMEO, conforme con el poder que en 

copia certificada se agrega a la presente; PATRICIA BERMEO
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ROSALES, de estado civil casada; MARIO VICENTE BERMEO 

ROSALES, de estado civil casado; FERNANDO GONZALO 

BERMEO ROSALES de estado civil casado; y, RODRIGO 

ALEJANDRO BERMEO ROSALES, de estado civil casado. Los 

señores comparecientes declaran que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe; porque me han 

presentado su respectiva cédula de ciudadanía cuyas 

copias debidamente certificadas se agregan a la presente, 

y, me piden: Que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a 

su cargo sírvase ¡incorporar una de  PARTICION Y 

ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

celebrar la presente partición y adjudicación extrajudicial, la 

señora AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, ecuatoriana, mayor 

de edad, viuda, domiciliada en Quito, Ecuador, por sus 

propios derechos y como apoderada de FABIOLA BERMEO 

GAUCHER, de nacionalidad francesa, mayor de edad, 

casada, domiciliada en París, Francia y CRISTINA BERENICE 

BERMEO, de nacionalidad norteamericana, mayor de edad, 

casada, domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica, 

según consta del poder que se adjunta; PATRICIA BERMEO 

ROSALES, MARIO VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO 

GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO BERMEO 

ROSALES, estos cuatro últimos ecuatorianos, mayores de



  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR TA 

   1 edad, casados y domiciliados en Quito, ¡Ec 

2 Ccomporecientes en su orden son cónyuge solo 

3 hijos del que en vida fue VICENTE ALFREDO BERME 

4 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Según el poder nro la 

5 señora AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO recibió de sus hijas 

6 FABIOLA BERMEO GAUCHER Y CRISTINA BERENICE BERMEO, 

7 ella está autorizada a: “a) administrar y disponer de los 

8 bienes de sus mandantes en el Ecuador, sean muebles o 

9  ¡nmuebles, actuales o futuros...”; y, f) iniciar todo tipo de 

10 procedimientos, judiciales o no, demandas o actos 

11 tendientes a la recuperación, posesión, partición, de 

12 haberes y bienes sucesorios sobre los que tengan derecho; 

13 en especial en la sucesión del Doctor Vicente Bermeo 

7 eno TERCERA: POSESION EFECTIVA.- Mediante Acta 

Notarial de once de enero de dos mil uno, celebrada ante el 

16 notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita el 

17 veintitrés de enero de dos mil uno en el Registro de la 

18 Propiedad a fojas ciento ochenta y seis, Número ciento 

19 cincuenta y siete, tomo ciento treinta y dos, se otorgó la 

20 posesión efectiva pro-indiviso de los bienes dejados por el 

21 señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS a favor de AIDA 

22 FABIOLA ROSALES BURBANO, en calidad de cónyuge 

23 sobreviviente y de FABIOLA BERMEO GAUCHER, CRISTINA 

24 BERENICE BERMEO, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO 

25 VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO GONZALO BERMEO 

26 ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES en 

27 calidad de hijos, dejando a salvo derechos de terceras 

28 personas. CUARTA: PARTICION Y ADJUDICACION



  

EXTRAJUDICIAL.- El señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS 

fue socio de la compañía denominada BERMEO 8£ BERMEO 

CIA. LTDA., sociedad constituida en Quito, el diecisiete de 

agosto de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario 

Público Décimo Primero, e inscrita en el Registro Mercantil el 

dos de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, bajo el 

número mil ciento noventa y siete, tomo ciento doce, 

expediente de la Superintendencia de Compañías Número 

uno cinco dos siete seis. El señor VICENTE ALFREDO BERMEO DY 
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 participaciones de mil sucres (cuatro centavos de dólar) 

13 cada una en el capital social de BERMEO 2£ BERMEO CIA. 

4 TDA. El veinticinco de junio de dos mil uno se inscribió en el 

5/ Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el Número dos 

16 cuatro uno cinco, tomo ciento treinta y dos, un aumento de 

17 capital y reforma de estatutos mediante el cual el capital 

18 social de la compañía fue convertido a dólares de los 

19 Estados Unidos de Norteamérica y el valor nominal de cada 

20 acción se modificó a un dólar de los Estados Unidos de 

21 Norteamérica. El mencionado aumento de capital ejecutado 

22 mediante el mecanismo de capitalización de utilidades 

23 determinó que la nueva participación de “sucesores de 

24 Vicente Bermeo Lañas” sería de dos participaciones de un 

25 dólar cada una, la cual se ha mantenido hasta la presente 

26 fecha. Los herederos, cónyuge sobreviviente e hijos, estos 

27 Últimos por sí mismos o a través de su apoderada, han 

28 resuelto que la totalidad de las participaciones



  

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 
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Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales; por lo tato, Bla JTal$ de 

participaciones y socios de la mencionada "eh: pH gueda 

contormado de la siguiente ón amo. 

SOCIOS DE BERMEO 8 BERMEO (NUMERO PORCENTAJE 

LTDA. PARTICIPACION 

Rodrigo Bermeo Rosales 1590 53% Y 

Cecilia Andrade Torres 330 11% / 

Rodrigo Bermeo Andrade 360 12% Y 

Pablo Bermeo Andrade 360 12% Y 

Cecilia Bermeo Andrade 360 12% Y 
    ¿2 

TOTAL 3000 100%         

/ La partición y adjudicación de las participaciones 

registradas a nombre de "Sucesores de Vicente Bermeo 

Lañas, tal como se determina en este documento, se 

notificará a la Superintendencia de Compañías y se 

registrará en el Libro de Participaciones y Socios. Así mismo, 

se emitirá el nuevo certificado no negociable y talonario de 

participaciones de Rodrigo Bermeo Rosales. QUINTA: 

ACEPTACION.- Las partes, en las calidades que comparecen, 

aceptan la partición y adjudicación de las participaciones 

especificadas en la cláusula cuarta. El heredero adjudicado 

podrá disponer de ellas como a bien tuviere, estando en 

capacidad de negociarlas o enajenarlas y, en general, de 

celebrar en relación a ellas cualquier clase de contrato



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

4 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

permitido por la ley. La cuantía es de dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. Usted, Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas correspondientes para la 

perfecta validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública y que los señores 

comparecientes la aprueban en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por el doctor Diego Klier 

Y., abogado con matrícula profesional cuatro mil 

novecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. En la celebración de la presente escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída íntegramente que les fue, la misma a los 

señores comparecientes por mí el Notario, se ratifican en 

la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 

   Gabala ud Ponto p= 
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AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y A NOMBRE Y EN 
REPRESENTACION DE LAS SEÑORAS FABIOLA BERMEO 
GAUCHER, CRISTINA BERENICE BERMEO 
C.C. pq006695F3 

1% Quo [roma dei 
PATRICIA BERMEO ROSALES 

CC. 17-0260/236 

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
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FERNANDO GONZALO BERMEO ROSALES 
10 C.C. ¡He DLF CRD / 

 



ACTA DE PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la presente partición y adjudicación 

extrajudicial, la señora AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, por sus propios derechos y como 
apoderada de FABIOLA BERMEO GAUCHER Y CRISTINA BERENICE BERMEO, según consta del 
poder que se adjunta, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO VICENTE BERMEO ROSALES, 

FERNANDO GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES, 
quienes son cónyuge sobreviviente e hijos del que en vida fue VICENTE ALFREDO BERMEO 
LAÑAS. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Según el poder general que la señora AIDA FABIOLA ROSALES 
BURBANO recibió de sus hijas FABIOLA BERMEO GAUCHER Y CRISTINA BERENICE 
BERMEO, ella está autorizada a: “a) administrar y disponer de los bienes de sus mandantes en el 

Ecuador, sean muebles o inmuebles, actuales o futuros...”; y, f) iniciar todo tipo de procedimientos, 

judiciales o no, demandas o actos tendientes a la recuperación, posesión, partición, de haberes y bienes 
sucesorios sobre los que tengan derecho; en especial en la sucesión del Dr. Vicente Bermeo 
Lañas....... >. 

TERCERA: POSESION EFECTIVA.- Mediante Acta Notarial de once de enero de dos mil uno, 

celebrada ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita el veintitrés de enero de dos mil 
uno en el Registro de la Propiedad a fojas 186, No. 157, tomo 132, se otorgó la posesión efectiva pro- 
indiviso de los bienes dejados por el señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS a favor de AIDA 
FABIOLA ROSALES BURBANO, en calidad de cónyuge sobreviviente y de FABIOLA BERMEO 
GAUCHER, CRISTINA BERENICE BERMEO, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO 

VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO 
ALEJANDRO BERMEO ROSALES en calidad de hijos, dejando a salvo derechos de terceras personas. 

CUARTA: PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL.- El señor VICENTE 
ALFREDO BERMEO LAÑAS fue socio de la compañía denominada BERMEO £ BERMEO CIA. 
LTDA,, sociedad constituida en Quito, el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y uno, ante el 
Notario Público Décimo Primero, e inscrita en el Registro Mercantil el dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, bajo el número 1197, tomo 112, expediente de la Superintendencia de 
Compañías No.15276. 

El señor VICENTE ALFREDO BERMEO LAÑAS mantenía a la fecha de su fallecimiento, el mismo 
que ocurrió el día veinticinco de noviembre de dos mil, cuarenta participaciones de mil sucres (cuatro 

centavos de dólar) cada una en el capital social de BERMEO é BERMEO CIA. LTDA. El veinticinco 
de junio de dos mil uno se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 2415, tomo 

132, un aumento de capital y reforma de estatutos mediante el cual el capital social de la compañía fue 
convertido a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y el valor nominal de cada acción se 
modificó a un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; El mencionado aumento de capital 

ejecutado mediante el mecanismo de capitalización de utilidades determinó que la nueva participación 
de “sucesores de Vicente Bermeo Lañas” sería de dos participaciones de un dólar cada una, la cual se ha 

mantenido hasta la presente fecha. 

Los herederos, cónyuge sobreviviente e hijos, estos últimos por sí mismos o a través de su apoderada, 
han resuelto que la totalidad de las participaciones mencionadas en el párrafo anterior se adjudiquen a 
favor de Rodrigo Alejandro Bermeo Rosales; por lo tanto, el cuadro de participaciones y socios de la 

mencionada empresa queda conformado de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS DE BERMEO «€ BERMEO Cia | NUMERO 
LTDA. PARTICIPACIONES 

Rodrigo Bermeo Rosales 1590 y 

Cecilia Andrade Torres 30 Y 

Rodrigo Bermeo Andrade 360 ' 

Pablo Bermeo Andrade 360 y 12% 

Cecilia Bermeo Andrade 360 7 12% 

TOTAL 3000 100%       
  

La partición y adjudicación de las participaciones registradas a nombre de “Sucesores de Vicente 

Bermeo Lañas, tal como se determina en este documento, se notificará a la Superintendencia de 

Compañías y se registrará en el Libro de Participaciones y Socios. Así mismo, se emitirá el nuevo 
certificado no negociable y talonario de participaciones de Rodrigo Bermeo Rosales. 

QUINTA: ACEPTACION.- Las partes, en las calidades que comparecen, aceptan la partición y 
adjudicación de las participaciones especificadas en la cláusula cuarta. El heredero adjudicado podrá 

disponer de ellas como a bien tuviere, estando en capacidad de negociarlas o enajenarlas y, en general, 

de celebrar en relación a ellas cualquier clase de contrato permito por la ley, 

En Quito, a 1 de julio de 2009, se suscribe la presente acta de partición. 

Sodokar SÁL Pdo Salol SÍ De) 

CRISTINA BERENIC RMEO FABIOLA BERMEO GAUCHER 

Representada por Fabiola Rosales Burbano Representada por Fabiola Rosales Burbano 
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DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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Se otorgó en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, cuyos 
archivos se encuentran a mi cargo, y en fe de ello confiero esta 
1400. COPIA CERFICADA, de Poder General otorgada por 
FABIOLA BERMEO GAUCHER Y OTRA. a favor de MARIO 
BERMEO ROSALES Y OTRA., debidamente sellada y firmada. 
en Quito, a dos de marzo de del dos mil cuatro 

      DuiTo 

» 
ra o E Ena pr, e E et ia a rro na 
HnAalóOrx en da meíiz de la escoriura 

Un por FABIOLA BERMEO GAUCHER Y OTRA, a favor de Otoraado DO 

MARIO BERMEO ROSALES Y FABIOLA ROSALES BÚUSBANO, 

no se ha marginado revocatoría alguna.- 

t 

Quito, dos de julio de dos mil nueve.- C.S. 

      

   

2 Jálima_ 
Ta. Latin A, Té nde 

TAS de VIGESIMO CUARTO. 
QUITO 

5 de la Lsy Notarial. 
pr ES 

a relación y exacitud son 
9 estoica. 

Quito, a 3h UL. ZU g       
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
Del Artículo thesuño de 14 L Rhatañal 

  

doy fé que la fotocopia de las recumentas que 
antecede son iguales a los que me Muaran pnacos 

    

    
2603 

  

   JADOR 

  

“JUITO - EN 

 



  

  

  

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral Sto., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial 
doy ?é que la fotocopia de los decumentes que 
antecede son iguales alos que me fueron prosontadas. 

    

    

Quito, a 

QUITO - ECUADOR 

    
INTERINO



  RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el numeral 5to., Del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fé que la fotocopia de los documentos que antecede son iguales a los que me fueron presentados. 

 



  

  
  

  

  

  
RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral Sto., Del Artículo dieciocho de la Lay Natarai 
doy fé que la fotocopia de los documentos que 
antecede son iguales a los que me fueron presentados.     
Quito, a
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R : ¡ : ; DON: De conformidad con la facultad prevista en el Mo o., Del Articulo deciónho de la Ley Notarial 
| 

ARS que la fotocopia de los documentos ede son iguales alos que me tueron presentados. 

Quito, a 

    INTERINO QUITO - ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, 
confiero la Copia Certificada Número TRES, de la PARTICION Y 

ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL celebrada entre AIDA FABIOLA 

ROSALES BURBANO, FABIOLA BERMEO GAUCHER, CRISTINA 

BERENICE BERMEO, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO VICENTE 

BERMEO ROSALES, FERNANDO GONZALO BERMEO ROSALES y 

RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES, sellada y fimada en 

Quito, a ente (1.1) de julio del dos mil nueve. 

   

   
     

  

PINOZA CABRERA — A PA EA 
NOTARIO o TAVO.DEL-CANTON QUITO 1. 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA BERMEO Y BERMEO C. LTDA., otorgada el diecisiete de 

agosto del año mil novecientos ochenta y uno, ante el doctor Julio 

Jácome Rosas, Notario Undécimo Suplente, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, consta la marginación realizada por mí, con 
fecha veintiocho de julio del año dos mil nueve, relativa a la escritura 

pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL, celebrada entre: 

AIDA FABIOLA ROSALES BURBANO, FABIOLA BERMEO GAUCHER, CRISTINA 

BERENICE BERMEO, PATRICIA BERMEO ROSALES, MARIO VICENTE BERMEO 

ROSALES, FERNANDO GONZALO BERMEO ROSALES y RODRIGO ALEJANDRO 

BERMEO ROSALES, otorgada ante el Doctor Jaime Espinoza Cabrera, 

Notario Octavo Interino de Quito, el once de julio del año dos mil nueve, 
de la cual se desprende que el señor Vicente Alfredo Bermeo Lañas, a la 

techa de su fallecimiento, el mismo que ocurrió el veinticinco de 

noviembre de dos mil, tenía cuarenta participaciones de mil sucres (cuatro 

centavos de dólar cada una en el capital social de BERMEO 8 BERMEO 

CIA. LTDA..- El veinticinco de de junio de dos mil uno se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número dos cuatro uno cinco, 

tomo ciento treinta y dos, un aumento de capital y reforma de estatutos 

mediante el cual el capital social de la compañía fue convertido a dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica y el valor nominal de cada acción 

se modificó a un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica.- El 
mencionado aumento de capital ejecutado mediante el mecanismo de 

capitalización de utilidades determinó que la nueva participación de 

* sucesores de Vicente Bermeo Lañas”, sería de dos participaciones de un 

dólar cada una, la cual se ha mantenido hasta la presente fecha.- Los 

herederos, cónyuge sobreviviente e hijos, han resuelto que la totalidad de 

las participaciones mencionadas en el párrato anterior se adjudiquen a 

favor de RODRIGO ALEJANDRO BERMEO ROSALES.- Quito, veintiocho de 

julio del año dos mil nueve. 

  

DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA 

NOTARIO UNDECIMA:DERSANTÓN QUITO, ENCARGADO 
E] yo A ta 

: eS RS   



  

REGISTRO MERCATTEL 

DEL CANTOR QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL, 
bajo el número 2453 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 1197 del Registro Mercantil de dos de diciembre de mil novecientos 

ochenta y uno, a fs 2981, Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de las Participaciones Sociales en la 

Compañía “ BERMEO £ BERMEO CIA. LTDA.”, dejados por el causante SR. VICENTE 
ALFREDO BERMEO LAÑAS, en favor del SR. RODRIGO ALEJANDRO BERMEO 

ROSALES, otorgada el 11 de jylio"déf2.009;"ánte.el Notario VIGÉSIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, Mo SEBASTIÁN | ALDIVIESO CUEVA.- Se da así 

    

  

DEL CANTÓN QUITO. - 
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YALERYA BASANTES 

ESTERAN DAVALOS 
RELEN MOLINA 
SOL LOAYZA ECTA, IBA, FLA, FICPL LES 

otorgar testamento, quedando, “como ' ¿ss 

. padre. 

   | “Señor Notgw0, 

  

. 2 4 e 

Dv enavez oe pARRERA Established 1948 bblaw(uio.satnet.net 
Mi E can World Trade Center, Torre B, Piso 12 FAX: / (593)Q) 564-620 239-333 

A BASAN Av. 12 de Octubre N 24-528 y Cordero =: 545-871 556-027 556-028 
P.O. Box 17-12-881 231-227 231-228 231-220 

Quito - Ecuador MEMBERSHIP: ASIPI, ITMA, INTA, ALPPL 

SEÑOR NOTARIO: 

Nosostros: Aída Fabiola Rosales de Bermeo, por mis propios derechos, en calidad de 
cónyuge sobreviviente y como apoderada de mis hijas Fabiola Bermeo Gaucher y 
Cristina Berenice Bermeo, según consta del poder que acompaño, Patricia Bermeo 

Rosales, Mario Vicente Bermeo Rosales, Fernando Gonzalo Bermeo Rosales y Rodrigo 
Alejandro Bermeo Rosales, a usted en debida forma comparecemos y manifestamos: 

De la copia de la partida de defunción que acompañamos se desprende que el día 25 de. 

noviembre de 2000, falleció el doctor. VICE    
   

         

   
   

    

  

  

iversales SUS hijos, los 
comparecientes. 

  

, o : x 

Por lo expuesto y amparados en lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de la Ley 

ptéxla declaración juramentada de los Reformatoria a la Ley Notarial, solicitamos se 

comparecientes, ya que conforme: con las partidas, de” nacimiento que se acompaña, se 
demuestra que tenemos $ derecho ¡sobre los b ¿ de ta sucesión de nuestro difunto 

a “posesión efectiva, pro- 
E: ALFREDO BERMEO 

é la Propiedad donde se 
istradores conjuntos de 

y a nuestro. 

   
   

   

Receptada q que. sea las 5 a 
  

   
los bienes a nuestra madre e señora Aída a 
hermano Rodrigo Bermeo Rosales. | 

La cuantía es indeterminada po 

    
Rodrigo Bermeo Rosales 

. Mat. 142334 

    

ALFREDO: BERMEO LAÑAS, «sin '. ¿5
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uN REPUBLICA DEL ECUADOR o 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION - 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN . 
Tomo ......... s buon Pág. ..... o Acta CCA 

EN coocicccicns MTM can provincia de A , hoy día ........ VENAS naciones de 

cu A que suscribe, Jefe de Registro Civil 

lextiende la presente acta de inscripción de la defunción de NTE ALFREDO BERMEO LANAS 

¡NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO : a O RR RRE RR RRE R RAR R RR RR RN RR RR rr R Ran narran ena Sexo: 
a nm r 

SO anio Estado civil. AO cs Edad ETA E MUEVE años 
¡OMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ¿o AN NOMBRES Y APELLIDOS - 

JULIA LANAS ENALCALZAR 
DELA MADRE coooccciccioniconncoconcononnononnco common ano nonrnnrerna ren erenrec er oran nine rneers Lugar de FallecimientO .ocinniniconnnononnaceninanccinnos 

QUITO VEINTICINCO TNOVIERBRE DEL AÑO DOS MIL 
Lorca eones Fecha: ccicconinncnnanorinnaracinns Al acacanncnnoconnonononnanonoccaoanrnnoio corona rro nocn rr rnnoanorera 

so PABICLA ROSALES RAR El cónyuge sobre yiyi jente ¿nba “RESPIRATORIO FEKORRAGTA 

. ere ón eracisgrrro «Causa de la muerte RR nn 
MR (CRANEAE ENPURMEDA, “JASCULAR CE REBRAL : - : 7 7 
Lannes a A E 

ESolicitó esta ins :cripei IÓ nconcnmcnns MARCEL Lennnannn cnc MORENO ere con Cédula de 

entidad No. ROI ans .domiciliad ......... A en UE 
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ESCRITURA NUMERO 
  

  

PODER GEMERAL 

  

  

FARTGLA BERMEO GAUCHER Y OTRA 

  

en — Tavor de 

  

MARIO BERMEO ROSALES Y 

  

FARTOLA ROSALES RURBANO 

  

  

CUANTIAS INDETERMINADA 

  

D1 2 COPIA 

  

q 
  

  

En dla ciudad de San Francisco de Guito, Capital de 1 «d 

  

República del Ecuador, hoy, día jueves treinta (50) de 

  

noviembre del dos mil, ante mi, doctor HUGO. CORMEJO 

  

ROSALES, Notaria  Vigésime Cuarto de este, Cantária. 

  

  
COmparecen Pur sus propios derecho a COn Capa idad 

  

legal para contratar, las señoras Fabiola Erre 

  

  

Gauchera, de nacionalidad france hy Pasaporte francés 

  

GSOHELOZS7, Ho, FEDRGIO7IOL., domiciliada en Faris, 

  

== 
Cia, mayor de edad, cascada y de tránsito. en esta 

     
de Quita; Yo Cristina Berenice 

  

Eerm de 

  

   Za dumiciliada en Penneyl 

p NbAko Excl nerteamericana con pasaporte 

vanis, Estados 

ba, 

Unidos 

  

  

de  mérica, casada, Mayor de edad, CE 

  

  

Guito, «quienes de conocer day  Tezy 

transita 

  

  

elevan 4 escritura pública la mintta 

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

NS 
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entregada cuyo tenor es el siguientes "SEROR  —NaATARIO: 

  
En (elo registro de escrituras públicas Aa Si. Cargo 

  
sirvase incorporar una de poder general, de acuerdo 

  
con las siquientes co cláusulas; PRIMERA 

  
Comparecientes.- Comparecen a celebrar la presente 

  
cscritura por sus propios derechaza, con capacidad 

  
legal pará contratar, las señoras: Fabiola  Eermeo 

  
Gaucher, de nacionalidad franceza, pasaporte Francés 

  
SGHFLO7ÉES, Ho. 780239707701. domiciliada en Faris 

  

Franci2a mayor de edad, Casada y de tránsito en 

  

  

ciudad de Multas yy Cristina Berenice Bermeo, de 

  

nacionalidad norteamericana con pasaporte Ho. 

  

20944529, domiciliada en Fennsylvania, 

  

tados Unidas 

  

  

de América, zada,  mavar de edad, de  trensito en 

  

Quito, SEGUNDA: Objeto. Lase comparecientes confieren 

  

eneral amplio suficiente en favor de dos 

  

Poder 

  

señores Mario Bermeo Rosal es yv o Fabiola Rosales 

  

Eurbana. vda. de Bermea , para que individual 0 

  

conjuntamente, a nombre de las mandante 

  

2 en conjunta 

  

a solo de una de ellas si fuera del caso, realicen lus 

  

siguientes actos: a) Administrar y disponer de  1os 

  

bienes de sus mandantes en el Ecuador, sean Úuieble 

  

a 

  

inmuebles, actual 

  

a futuras, con facultad para 
dl 

  

hipotecar los misnoz Y para esajenarios a cualquier 

  

títulos títulos de valores, acciones, cédulasy pólizas 

  

de acumalación. bonas, certificados de depósitos en 

  

Hutualistasa, Kanon o institu     iones Financieras; 

    suscriban cualquier clase de contratos, coma de compra 

  
   



      

   
       

   
    

   

   

   

   

   

   

   

    

    

    

        

   
    

   

   

venta, de sociedad, de arrendamiento. mutua, prenda, 

  

con facultad para todo lo relacionado con los derechos 

  

que tengan o les corresponda como socias O. accionistas 

  

de compañiíases b) Suscribir acciones a participaciones, 

  

SEA en constitución o aumento de —. Capital, 

  

traspasarlas, adquirirlas, pagarlas, cobrar dividendos 

  

o utilidades, representarlias y dar seu voto en - juntas 

  

generales de socios (oO de accionistas, —Validamente 
  

cConvacadas, con facultad para delegesr cesta 
  

representación en cada junta o de manera general (1) 
  

Entregar 0 recibir dinero a nombre de las mandantes,” 
  

proveniente de cualquier origena COma de la 
  

administración, Venta, disposición, enajenación (0 
  

adquisición de bienes, con autorización para recibir 
  

el precio y pactar sobre los bienes a que se refiere 
  

este poder general d) Manejar las cuentas bancarias, 
  

libretas de ahorro, (0 para abrir nuevas Cuentas, 
  

suscribin abligaciones 211 cualguier clase de 
  

documentos como pagarés, letree de cambio,  —aceptar* y 
  

contratar  préstamoz bancarios a privados » Hacer 
  

renovaciones, suscribiendo los instrumentos públicos 
  

  

necesarias en la defensa de los intereses de 
  

  

es, interviniendo, coma. actoras (0 

  

  

demandadas, ante cualquier autoridad administrativa, 
  

municipal a judicial del PELS y pr ¿ántandao 

  

  

sAlicitudes,          

 



  

10 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

previas, hacer protestas y declaraciones. interponer 

  

apelaciones y  Objeciones, pagar impuestos, Obtener 

  

copias certificadas de documentos, recibir documentos, 

  

aceptar transferencias, retirar solicitudes a 

  

mencionando a may or abundamiento el instituto 

  

Ecuatoriana de Seguridad 5ocial sea en relación con 

  

los beneficios O prestaciones que les corresponda O. en 

  

relación con obligaciones y derechos, patronales, 

  

laborales 0 coma beneficiarias segán corresponda, en 
  

todas las instancias; 1) Iniciar todo tipo de 

  

procedimientos. judiciales (Gm, demandas y actos 

  

tendientes 
a 

a la recuperación, posesión, partición, de 

  

haberes y bienes  sucesorios sobre los que tengan 

  

derecho. en 

  

especial en la sucesión del Dr. Vicente 

  

Bermen  Lañats. Loz mandatarios a nombre de. sus 

  

paderdante= podrán tomar posesión de la cuota que les 
  

corresponde en las sucesiones sobre las que tengan 
  

derechos y, q) Sustituir este poder sex en forma total 
  

ao percial en favor de otra Ll otra S personas que Secar 

  

desianadas par las mandantes en furma conjunta 0 

  

individualmente. TERCERA: En el ejercicio de su 

  

mandato los apoderados para hacer valer los derechos 

  

mandantes ante los jurisdiccionales 

  

podrán otaragar procuración judicial en favor de un 
  

abogada en  edercicio profesional, A guien podrán 
  

facultar para  transigir, comprometer el pleito en 
  

árbitros. desistir del pleito, absolver posiciones y 
    diferir el juramento decisorio Y recibir la cosa sobre   
  

   



     

  

la cual verse el litigio o tomar posesión ce ella, 

  

    

  

conforme con el artículo cuarenta y ocho del Códi de ga 
  

   

  

Frocedimiento Civil Ecuatoriano. Los apoderados están 

  

   
investidos de todas las facultades pa el Fa 

  

    ejercicio de este mandato, de modo que este poder Soa 

  

    

tan amplia Y suficiente que no se | pueda  argu mentar 

  

    

  

falta GU insuficiencia de poder, con  faciult Ea de 

  

   

  

sustitución parcial total y revocatoria de la mim. 

  

   

  

Señor Notario usted se servirá agregar las cláusulas 

  

    

  

de estilo para lea validez de este instru DEN Eos. * 

  

    

iftirmado) Dr. Rodrigo Bermeo Fosales, Matrícula Ame Fc 

  

    
( 2334) del Colegio de Abogados de Quito". (HASTA AQUA 
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PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leida que  T ue la 

  

    

presente escritura las comparecientes por E ii, el 
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    unidad de acto de todo do cual doy Te. 
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ALTA MOTARIAL DE POSE ION EFECTD4n 

  

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROFOLITANO, El DIA. 

  

DEC HAY. JUEVES CONCE DE ENERO DEL DOS. PIL UNO, EL. 

  

INFRASCRITO —HOTARIO  VIGESIMO CUARTO DE ESTE CANTÓN, 

  

DOCTOR HUGO CORNEJO EC 

  

SALES, EN ATENCION A LA FETICION. 

  

FORMULADO POR LU SEMOr 

  

SIDA. FARTOLA — RUSSLES > 

  

CBURBANO, —EF0R 5US FROF1IOS DERECHOS Y COMO ARODERADA DE 

  

FARTÓOLA —RERMEO  GAUCOHER Yo CRISTINA. BERENICE BERMEO, 

  

SEGUN CONSTA DEL. FODER QUE SE ADJUNTA: FATRICIA —BERMEG., 

  

ROSALES. —FHARIO VICENTE BERMEO ROSALES, FERNANDO 

  

GONZALO. BRERREO  ROSáLES Y RODRIGO. ALEJANDRO. EERNEG 

  

ROSALES, QUIENES PHAMIFIESTAN SER CONYUGE SOBREVIVIENTE > 

  

E HíiJdOs DEL QUE En VIDA FULL. VICENTE ALFREDO BERMEO 

  

LAnaS, En Lá GUE SOLICITAR SE RECIBA SUS DECLARACIONES tb 

  

JURANENTADAS, TIEMD ENTE 4 OR TERER LE 

  

SL OR 

  

EFECTIVA PFROGNADIVISAa DE TODOS LOS BIENES DEL CALUSARTE, 

  

PARÁ 1.04 CUAL. HEIN ps MTADO LOS SACATE MTES 

  

  

INSTRURMERTOS: A EL. ALTA LE DEFURCION, Ep LA. UE 

  

CONSTA El FALLECIMIENTO — DEL. 

  

VICEMTE ALFREDO. 

  

BERMEO LAGAS. UCURRIDO EN LA CIUDAD DE QUITO EL. VEINTE: 
  

Yo CINCO. DE HOVIEMBRE DEL DOS rt; BELL ACTA DE 

  

MATEAFORNIDO a Lo LA. FARTIDAS DE NAcCiRIERTU. AL: 

  

EFECTO, EN 

  

     
EIERCICIO DECLA FE FPUELICA DE Léá. CHE PIE 
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96 el día treinta de Noviembre del 

dos mil, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

Quito. en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

siete de Mayo del dos mil dos.- 

¿lar 
e Eso: Faldiotess 
LA. a 

notar. “¿SESIMO CUARTO 

DUITO 

 


